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TEXTO DEL DICTAMEN

El Consejo de Estado en Pleno, en sesión celebrada el día 18 de marzo de 2010, emitió, por unanimidad, el siguiente dictamen: 

"En cumplimiento de una Orden comunicada de V. E. de 17 de febrero de 2010 (registro de entrada en esa misma fecha), el Consejo de Estado ha examinado el expediente relativo a un anteproyecto de Ley de Economía Sostenible y a un anteproyecto de Ley Orgánica complementaria de la anterior y por la que se reforma la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

En resumen, la redacción propugnada para el artículo 29, número 2, de la Ley del Catastro Inmobiliario no se ajusta a las exigencias del derecho de defensa de los interesados, tal y como estas han sido enunciadas por el Tribunal Constitucional, además de resultar inconveniente por incrementar las cargas administrativas. Por lo mismo, este Consejo entiende que ese régimen de notificaciones ha de revisarse (por ejemplo, remitiéndose al artículo 17 de esa misma Ley), teniendo esta observación carácter esencial, en el concreto sentido previsto por el artículo 130, número 3, del Reglamento Orgánico del Consejo de Estado, aprobado por el Real Decreto 1674/1980, de 18 de julio. 

d) La notificación de las rectificaciones de los valores catastrales. La nueva redacción que se preconiza dar al segundo párrafo del artículo 18, número 3, de la Ley del Catastro Inmobiliario prescribe, en su inciso final, que las características catastrales rectificadas de oficio por la Dirección General del Catastro han de notificarse a los interesados mediante su publicación en el Ayuntamiento por un plazo de quince días, previo anuncio de su exposición en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Los argumentos acerca del derecho de defensa que han sido expuestos son extrapolables mutatis mutandis a esta previsión, que debe, por lo tanto, revisarse en la misma línea que acaba de desarrollarse. 

2. Otros aspectos más concretos 

Junto a las anteriores cuestiones de alcance más general, se formulan igualmente las siguientes observaciones particulares en relación con la actividad catastral: 

* Conforme a la redacción que la disposición final vigésima del Anteproyecto da al artículo 3.2 de la Ley del Catastro Inmobiliario, la certificación catastral tiene que incorporarse a los documentos públicos que contengan hechos, actos o negocios susceptibles de generar un cambio en el Catastro, al Registro de la Propiedad en los supuestos previstos por ley, así como a los procedimientos administrativos como medio de acreditación de la descripción física de los inmuebles. 

La generalidad con la que está prevista esta obligación contrasta con los efectos que el artículo 44 de la misma norma legal atribuye a la falta de aportación de la referencia catastral, la cual no impide, ni la autorización por los notarios del documento, ni la práctica de los asientos correspondientes en el Registro de la Propiedad, ni la resolución de los procedimientos administrativos. Dicho de otro modo, la falta de aportación de la referencia catastral no paraliza el tráfico jurídico, sin perjuicio de que ello se haga constar en el propio documento notarial, en nota al margen del asiento y al pie del título inscrito en el Registro de la Propiedad o en el expediente o resolución administrativa (artículo 44.1). 

Por consiguiente, ante la falta de previsión alguna en el Anteproyecto acerca de las consecuencias anudadas al incumplimiento de la obligación de incorporar la certificación catastral en los supuestos exigidos, lo razonable es equiparar expresamente tales consecuencias a las previstas en el artículo 44. 

* Entre los objetivos perseguidos por la proyectada nueva Ley, la memoria del análisis de impacto normativo menciona la de ampliar los casos en que Notarios y Registradores comunican información a la Dirección General del Catastro (agrupaciones, agregaciones, segregaciones, divisiones y actos de parcelación), "eliminando, en consecuencia, la obligación de presentar declaración por los titulares catastrales". 

No obstante, si bien el Anteproyecto modifica el artículo 14 de la Ley del Catastro Inmobiliario para incrementar los supuestos de comunicación por Notarios y Registradores en tales casos, no contempla correlativamente la supresión de la obligación de declarar "la segregación, división, agregación y agrupación de los bienes inmuebles", prevista actualmente en la letra c) del artículo 16.2 de esa misma Ley. 

Si quisiera conseguirse el objetivo mencionado en la memoria, procedería la derogación de la previsión transcrita. Es posible que, a este respecto, se haya producido un error, pues el Anteproyecto sí prevé abrogar el artículo 12.6 de la Ley citada (que no está vinculado a ninguno de los fines declarados de la reforma del régimen catastral), lo que debería comprobarse. 

* En relación con la misma cuestión, y conforme a la nueva redacción que se propugna dar al párrafo final del artículo 14.c), de la Ley del Catastro Inmobiliario, los Registradores deben comunicar la información referida a los actos de parcelación consistentes en la segregación, división, agregación o agrupación de los bienes inmuebles, siempre que "se solicite su inscripción en el Registro de la Propiedad en el plazo de dos meses desde el hecho, acto o negocio de que se trate". 

No se ve el motivo por el que la obligación de comunicación de los indicados actos de parcelación deba decaer transcurrido un plazo determinado, considerando que, respecto de las demás actuaciones inscritas en el Registro de la Propiedad, la comunicación no está sujeta a requisito temporal alguno. Parece, por ende, beneficioso para la concordancia entre el Registro y el Catastro que se suprima la referencia al plazo de dos meses. 

* En la reforma del artículo 18, número 2, de la Ley del Catastro Inmobiliario se regula un procedimiento de subsanación de discrepancias relativas a la "configuración o superficie de la parcela", con ocasión de la autorización de un hecho, acto o negocio en un documento público. Este procedimiento prevé las actuaciones que debe realizar el Notario en función de si los otorgantes manifiestan la identidad entre la realidad física y la certificación catastral o si declaran la existencia de una discrepancia entre ambas (la cual puede o no resultar finalmente acreditada). A partir de este procedimiento, y, en particular, cuando se advierte por los otorgantes de la existencia de una discrepancia, el Notario tiene que ponerlo en conocimiento de la Dirección General del Catastro; incluso, si el Notario considera suficientemente acreditado tal hecho, tras informar en el plazo máximo de cinco días desde la formalización del documento público, y una vez validada técnicamente la rectificación por la Dirección General del Catastro, se incorpora la correspondiente alteración en el Catastro; en tal caso, si se aporta el plano representado sobre la cartografía catastral, la alteración ha de realizarse en el plazo de cinco días para que "el notario pueda incorporar en el documento público la certificación catastral" con la nueva descripción. 

Ese procedimiento está encaminado a procurar la concordancia entre el Catastro y el protocolo notarial secreto, lo que reviste mucha menor utilidad que la concordancia entre el Catastro y el Registro de la Propiedad. En efecto, la alteración así validada por el Catastro puede no llegar al Registro de la Propiedad a) porque el título no se presente, b) porque el título no sea inscribible por cualquier causa distinta a la alteración de los datos catastrales o c) porque la propia alteración (por ejemplo, por exceso de cabida) tenga requisitos específicos para su constancia en el Registro que no se cumplan. Prueba de que el mecanismo estudiado no contribuye a la concordancia entre el Catastro y el Registro es el hecho de que, para cuando resulte procedente la remisión de la certificación catastral corregida al Notario para su incorporación al documento público (mediante diligencia, lo que debería especificarse), es posible que el beneficiario ya haya retirado la copia de la escritura matriz, en cuyo caso, al llegar el título al Registro -de hacerlo-, obrará en él la certificación obsoleta pero no la nueva. 

Por otro lado, resultaría oportuno introducir alguna precisión acerca de los supuestos concretos a los que se refiere el procedimiento en cuestión, habida cuenta de la vaga alusión a las discrepancias relativas a la configuración de la parcela y a la diversidad de supuestos que pueden presentarse (linderos, dimensiones perimetrales, edificaciones existentes en la finca, figura geométrica, uso de la finca, clases de cultivo, etc.). 

* Mediante la modificación del artículo 33 de la Ley del Catastro Inmobiliario, el Anteproyecto persigue, según se desprende de su artículo 54, "el desarrollo del principio de interoperabilidad, que permitirá cumplir los requerimientos establecidos por las normativas interna y comunitaria relativos a la creación e impulso de las Infraestructuras de Datos Espaciales española y europea". Esta última referencia pone en conexión la cartografía catastral con el régimen previsto en el recientemente aprobado proyecto de Ley sobre las infraestructuras y los servicios de información geográfica en España (publicado en el Boletín Oficial del Congreso de los Diputados de 9 de febrero de 2010), destinado a incorporar al ordenamiento español la Directiva 2007/2/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2007, por la que se establece una infraestructura de información espacial en la Comunidad Europea (conocida como Directiva Inspire). El anteproyecto de esta última norma fue informado por el Consejo de Estado en Pleno el pasado día 17 de diciembre (dictamen del expediente número 1.905/2009). 

Ahora bien, la correspondencia entre dicho proyecto y el texto ahora consultado se limita a la referida declaración de principios, porque el tenor previsto del artículo 33 de la Ley del Catastro Inmobiliario no toma en consideración las previsiones de la norma para la incorporación de la Directiva Inspire. Así, se indica en el Anteproyecto que "la cartografía catastral estará a disposición de los ciudadanos y de las empresas, así como de las Administraciones y entidades públicas que requieran información sobre el territorio o sobre bienes inmuebles concretos, preferentemente a través de un servidor de mapas gestionado por la Dirección General del Catastro", a la que le corresponde determinar los formatos y demás características necesarias para la prestación de dichos servicios, todo ello al margen del régimen mucho más preciso de puesta en común de datos geográficos y servicios interoperables de información geográfica que contiene el referido proyecto de Ley que está actualmente iniciando su tramitación parlamentaria. Se advierte que este último texto, aunque remite la cartografía catastral a su normativa especifica (disposición adicional tercera), integra en el concepto de Información Geográfica de Referencia definido (artículo 3) los bienes inmuebles inscritos en el Catastro. 

Conforme a lo dicho, lo razonable es adecuar ambas normas, partiendo del texto del proyecto de Ley sobre las infraestructuras y los servicios de información geográfica en España, por obedecer éste a la transposición del Derecho comunitario. Con esta finalidad, el artículo 33 de la Ley del Catastro Inmobiliario debería limitarse a contener una remisión a aquella norma. 

* La nueva redacción que el Anteproyecto propugna para el artículo 36 de la Ley del Catastro Inmobiliario regula el deber de colaboración, ocupándose su apartado 2 de la obligación -de las Administraciones y demás entidades públicas, los fedatarios públicos y quienes, en general, ejerzan funciones públicas- de suministrar al Catastro Inmobiliario cuantos datos relevantes para éste sean recabados, así como de facilitar "el acceso gratuito a dicha información por medios telemáticos". La consideración de los fedatarios públicos como sujetos pasivos de este deber de colaboración resulta problemática, dada la amplitud con la que se concibe. En concreto, el acceso por medios telemáticos a la información custodiada por los notarios ha de cohonestarse con el secreto del protocolo, reconocido en la Ley del Notariado, de 28 de mayo de 1862. 

En ese sentido, ha de recordarse que el protocolo notarial no es un archivo público y, a pesar de su pertenencia al Estado, éste no tiene un derecho indiscriminado a conocer su contenido, dadas las exigencias del derecho a la intimidad. No en vano, el artículo 93, número 4, de la Ley General Tributaria reconoce el secreto del protocolo notarial como uno de los límites al deber de colaboración de los funcionarios públicos con la Administración Tributaria. 

Debe quedar claro que no se trata de convertir el secreto del protocolo notarial en un obstáculo para la actualización de los datos del Catastro, sino de acotar la colaboración de los fedatarios públicos de forma consonante con relación régimen contenido en la Ley General Tributaria. 

Para alcanzar ese equilibrio, la nueva redacción del artículo 36, número 2, de la Ley del Catastro Inmobiliario no debería contentarse con remitirse, como ya hace, al artículo 94 de la Ley General Tributaria en cuanto al deber de colaboración de las Administraciones y demás entidades públicas, así como de quienes, en general, ejerzan funciones públicas, previendo el acceso por medios telemáticos a la información concernida. Sería preciso, adicionalmente, que la nueva redacción de ese precepto también se remitiese al citado artículo 93, número 4, de la Ley General Tributaria en lo que se refiere al alcance de dicho deber para los fedatarios públicos. 

